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DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Vía electrónica fue recibida la demanda promovida por los señores BEATRIZ 

ELENA MOLINA LOPEZ, quien actúa en nombre propio y en representación 

de los menores MAUREN SAIRETH MOLINA LÓPEZ y EGGLET BEATRIZ CHARRIS 

MOLINA, JELBUIS JESUS CHARRIS LOPEZ y MARÍA ALEJANDRA CHARRIS 

MOLINA, persiguiendo que en sentencia se accedan a las pretensiones 

declarativas y de condena de pago de perjuicios de índole patrimonial y 

extramatrimonial que, aseguran, les fue irrogado a partir del siniestro que 

tuvo ocurrencia el 21 de enero de 2019, en el que resultó involucrado el 

automotor de placas GYB-020, de propiedad de la señora LILIANA ESTHER 

ARAGON REYES, conducido por el señor OMAR AYALA ARIZA, cuyo 

desconocimiento de las reglas de conducta que rigen la actividad peligrosa 

de conducción de automotores generó la pérdida de la vida del señor 

CRISTOBAL ENRIQUE MOLINA LÓPEZ.   

 

Realizado el examen preliminar de rigor, se verifican sendos defectos que 

pasan a precisarse:  

 

1. Indica el Num. 5 del Art. 82 del C. G. del P., que la demanda deberá 

indicar “Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados”. 

 

Analizado el acápite de hechos, se evidencia en el Num. 3 que afirman los 

demandantes que el siniestro tuvo ocurrencia cuando el conductor 

demandado “(…) moviendo de manera incorrecta el tracto camión para 

realizar el cruce hacia mamatoco”.  

 

Y en el 8 aluden que “(…) el vehículo Tracto camión con la placa GYB-020, 

conducido por el señor OMAR AYALA ARIZA al querer cruzar de lado 

izquierdo al derecho para pasarse a la vía que conduce al Puerto de Santa 

Marta debido a que es un vehículo que prestaba servicios para las empresas 

TRANSPORTE SANCHEZ POLO -TSP y TRANSPORTES Y TRANSPORTES CBC SAS y 

llevaba carga para ser entregada en el Puerto de Santa Marta”. 

 

De tales manifestaciones surge que, al parecer el accidente de tránsito se 

dio en el municipio de Santa Marta, empero, al acudir a los anexos, en 

concreto el IPAT, se observa que en organismo de tránsito registra a 

INTRACIENAGA y en lugar o coordenadas geográficas señala KM 74 B/quilla 

Santa Marta. 

 



Y el formato único de noticia criminal, en el acápite de los hechos, señala a 

municipio de Ciénaga. 

 

Por lo anterior, es menester que los demandantes aclaren los hechos, en 

específico, los que aluden al lugar de ocurrencia del accidente.  

 

2. Solicita el apoderado de los promotores, se conceda a éstos el amparo 

de pobreza, dado que no se encuentran en capacidad de atender los 

costos y gastos del proceso, pues carecen de ingresos económicos que les 

permitan solventarlos. 

 

De conformidad con lo que dispone el art. 151 del C.G.P, “Se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender 

los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 

cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 

 

Asimismo, el inc. 2º y 3º del art. 152 ídem, disponen, específicamente el 

trámite que ha de tener del amparo de pobreza estableciendo al respecto: 

“El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el 

curso del proceso.  

 

“El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado”. 

 

Revisado el legajo, se echa de menos la manifestación expresa de los 

demandantes de carecer de medios económicos para solventar los gastos 

que les acarrearía esta causa procesal, siendo de su cargo hacerlo como 

indica la norma y no de su apoderado.     

 

Por lo anterior, el Juzgado.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda formulada por la señora BEATRIZ ELENA 

MOLINA LOPEZ, quien actúa en nombre propio y en representación de los 

menores MAUREN SAIRETH MOLINA LÓPEZ y EGGLET BEATRIZ CHARRIS 

MOLINA, y los señores JELBUIS JESUS CHARRIS LOPEZ y MARÍA ALEJANDRA 

CHARRIS MOLINA contra TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. -TSP SA-, 

TRANSPORTES CBC S.A.S., LILIANA ESTHER ARAGÓN REYES y OMAR AYALA 

ARIZA, conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que 

la subsane, conforme a los argumentos que fundamentan esta 

determinación. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado NILSON MIGUEL PORRAS VAEZ, 

identificado con c.c. N° 91.185.103 y T. P. N° 327.6851 del C. S. de la J. como 

                                                           
1 Vigente, conforme a la consulta efectuada: file:///C:/Users/CJS/Downloads/CertificadosPDf%20(10).pdf  

file:///C:/Users/CJS/Downloads/CertificadosPDf%20(10).pdf


apoderado de los demandantes, bajo las facultades mencionadas en los 

memoriales respectivos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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